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Habíamos prometido en otro 

artículo que nos ocuparíamos de 

la instrucción en el Ejército, se

ñalando el tanto por ciento ele

vado de individuos que llegan 

al Ejército sin saber leer ni es

cribir.

España es una de las naciones 

en donde se legisla más y mejor, 

pero donde se cumple menos to

do lo legislado. Si el insigne pa

triota y estadista Cluadio Moya- 

no, al llevar a la aprobación re

gia su célebre decreto del año 57 

sobre enseñanza obligatoria, hu

biese supuesto el ridículo y el 

abandono en que iba a quedar sü 

altruista deseo, tal vez éste no se 

hubiese promulgado.

La ley Moya no, al igual de lo 

practicado por otros países, Ale

mania entre ellos, en pro de la 

cultura, pretendía que la educa

ción del ciudadano arrancase des

de la escuela de primeras letras, 

y establecía sanciones para los 

padres, tutores y encargados que 

no llevasen sus hijos a los cen

tros de instrucción.

Como en nuestro país, desgra

ciadamente,- nadie se ocupa desde 

la Dirección de Enseñanza de 

hacer cumplir una Ley tan. be

neficiosa para la Nación, nos en

contramos con que los individuos 

que al Ejército llegan están des

provistos de toda ilustración y 

en condiciones de no poder com

prender su trascendental misión. 

Por eso, el Ejército se impone la 

altruista y patriótica misión de 

enseñar a los reclutas tanto lo 

peculiar a su nueva vida, como 

lo que debieron aprender en su 

infancia en las escuelas para ser 

el día de mañana unos ciudada

nos conscientes.

Salvo las provincias de Castilla 

la Vieja y las Vascongadas, en 

donde el tanto por ciento de anal

fabetos es más tolerable, Levante, 

Andalucía y las provincias galle

gas constituyen en el gráfico que 

a la vista tengo una mancha que 

acusa la incultura y el atraso en 

que viven sus habitantes. Y  me 

pregunto yo: ¿No sería oíble in
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en familia de que forme parte un 

varón, es lo regular que en to

do se deje influir por la opinión 

del hombre a quien encomien

da los negocios que trascienden 

de la esfera doméstica.

Este argumento carece en ab

soluto de solidez, porque una de 

dos: o la mujer tiene voluntad 

propia y hay que concederle el 

voto, o no la tiene y entonces 

debemos declarar la irresponsa

bilidad de sus actos, modificando 

el código penal y el civil, ya que 

al no tener varón en su familia, 

que disponga de su voluntad, se 

dejará influir en todo por la opi

nión de otro hombre.

Digan lo que quieran los ene

migos del sufragio de la mujer, 

si son electores todos los españo

les, mayores de 25 años, que se 

hallen en el pleno goce de’sus de

rechos civiles, y sean vecinos de 

un municipio, en el que cuenten 

dos años al menos de residencia, 

la mujer mayor de edad, que 

no está casada ni bajo la patria 

potestal, que tiene la libre ad

ministración de sus bienes, que 

puede obligarse, comprar, ven

der, permutar, comparecer en 

juicio y hacer otros contratos, 

tiene bastante más independen

cia, para depositar su voto, que 

si bracero que depende de un 

jornal y no puede disgustar a 

quien le paga.

No negaremos que pudiera 

haber alguna mujer que haga

(Continuación)

mal uso del sufragio, pero si 

realmente hemos de condenar 

todas las instituciones de que se 

puede abusar, a buen seguro 

que nos quedaríamos sin ningu

na; y a cambio de este peligro, 

que en el estado actual existe y 
nadie pone en duda, son muchos 

los beneficios que reportaría el 

sufragio de !a mujer,

Y  como pudiera objetarse que 

el resultado de la elección impor

ta en cuanto es la suma de las 

opiniones individuales, que vienen 

a constituir la opinión colectiva, 

y al conceder el voto a la mujer 

no sería ese resultado la fiel re

presentación del país, cabe pre

guntar: ¿Lo es hoy? ¿No faltan 

a la independencia los que aspi

ran a la representación, los par

ticulares, los partidos y hasta e! 

gobierno?

Lo más sincero sería no ha

blar de la sinceridad del voto, ya 

que no hay manera de contener 

las pasiones y el vicio radical 

de toda elección está tanto en 

los hombres como en el procedi

miento, qus se presta a tamaños 

abusos.

Si al llegar unas elecciones 

hay personajes políticos que pi

den cierto número de distritos 

para sus amigos/ si la manera 

de ser del cuerpo electoral de

muestra claramente que la in 

fluencia de los partidos, sus fuer

zas y sus elementos, no se reve

lan por las mayorías, pues esta

mos acostumbrados a ver tres 

mayorías de distinto matiz en 

el transcurso de catorce meses; 

si frecuentemente triunfa el can

didato desconocido de los electo

res y es derrotado el que cuenta 

con grandes simpatías en el dis

trito; si excepción hecha de la de

rrota de los progresistas, en 1837, 

no existe un caso en que los go

biernos hayan sido vencidos en 

la contienda de las urnas, si Ruiz 

Zorrilla llevó a las Cámaras la 

misma mayoría que días antes 

llevó Sagasta, y esto se repite 

desde 1844: ¿No prueban estos 

hechos que en España siempre 

fué ministerial el cuerpo electo

ra], y por tanto que no existe lo 

que temen perder con el voto fe

menino?

¿Y si el hombre carece de in 

dependencia, no es mucha tira

nía negar el voto a la mujer, con 

©1 pretexto de que carece de ella, 

ofreciendo más garantías que el 

hombre, porque alejada de las 

pasiones de partido solo busca 

la defensa de sus intereses?

Los que tan puritanos se 

muestran, negando la indepen

dencia de la mujer, harían gran 

servicio a la patria laborando por 

la reforma del carcomido sistema 

parlamentario, ya que su des

prestigio es grande y su descré

dito aumenta de día en día, re

conociéndose los inconvenientes 

que tiene en la práctica . Otra cosa 

sería transformando el sistema
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troducir ajguna modificación en 

la vigente ley de Reclutamiento 

y reemplazo que acabase con tal j 

lamentable estado de cosis?

A mi. padecer íiene el proble 

ma una fácil solución. Comién

cese por distribuir el contingente 

entro aquellas provincias más 

analfabetas, para que al servicio

vengan en mayor proporción los 

mozos de estas provincias que 

los de otras, en las que por los 

M unicipios y Diputaciones se 

atiende con preferencia al proble

ma de la enseñanza.

Desde Burgos, donde la pro

porción de analfabetos es más 

pequeña, hasta Almería, que es 

la provincia que bate el record 

de la incultura, las provincias 

españolas debían do tener un tan

to por ciento de individuos de I 

reemplazo proporciona! a su ade- ¡

lanío en la enseñanza. Ensáyese 

durante unos años, pocos en ver

dad, esta novísima aplicación a 

la Ley de Reclutamiento, y se 

verá el provechoso resultado que 

se consigue, ya que en aldeas, 

pueblos y ciudades* se apresurará 

el ciudadano a convertirse en un 

ser apto para la vida de relación, 

para comprender mejor sus de

rechos y deberes y para que al 

llegar ni Ejército se encuentren 

sus educadores profesionales con 

una masíi de individuos capaces

de llegar a conocer su alta misión 

de soldado, comprender mejor 

sus derechos de ciudadanía y 
contribuir, por último, a que Es

paña no figure en la estadística 

internacional con el imperdona

ble borrón de ser una de las na

ciones analfabéticas.

Mucho se consigue actualmen

te por los oficiales instructores, 

por los capellanes de los Cuer

pos, regentando las escuelas de 

primeras letras en los cuarteles 

y devolviendo al pueblo de don

de salieron, infinidad de indivi

duos con instrucción primaria y 

que llegaron al Ejército vírgenes 

de todo conocimiento. Pero no 

basta; es preciso que a la obra 

de reconstrucción nacional con

tribuyan los diversos centros, los 

diversos ministerios; precisa que 

al maestro, al educador se le re

munere bien y con puntualidad; 

quo la asistencia a escuelas y 

centros sea exigida por las auto

ridades con el máximo de rigor; 

que desaparezca en las últimas 

agrupaciones urbanas el deni

grante pago en espacie que aún 

so hace a ciertos maestros, como 

si estos hombres, dignos de lodo 

respeto y admiración, no fuesen 

merecedores de mayores consi

deraciones.

De esta manera bien sencilla 

se acabaría con el vergonzoso 

analfabetismo del Ejército.
x. x.
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Así dice Sí Telegrama del
Rif y.es de necesidad acabar con 

el vergonzoso analfabetismo m i

litar.

Ahora bien, el sistema pro

puesto por el diario melillense 

no es1 justo ni equitativo. ¿Qué 

culpa tienen los que saben leer y 

escribir, en las p-ovincias más 

analfabetas, para que se les re

cargue el número de mozos que 

vayan al servicio?

Nosotros proponemos otra so

lución, sencilla, justa, equitativa 

y de positivos resultados, que 

acabaría con el analfabetismo del 

Ejército y fuera del Ejército, 

pues no quedaría un varón que 

no aprendiese a leer y escribir 

antes de los veinte años. Esta 

solución sencilla y ju,sta, consiste 

en reformar la vigente ley de 

Reclutamiento y reemplazo, au

mentando dos años, la estancia 

en filas, a todo el que no sepa 

leer y escribir.

Y  si se duda, de la eficacia de 

esta reforma, no hay más que 

enseñarla.

¿Las mujeres?

Si las que saben leer y escri

bir pudieran casarse dos años an

tes, que las analfabetas, asunto 

arreglado.

Instituto General y Técnico
Cuadro de distribución de los días 

y horas de los exámenes do enseñan

za oficial, Colegiada y no oficial del 

presente mes de Septiembre y curso 

de 1922 a 1923.

Día 21.—Alumnos oficiales de to

das las asignaturas, 8 mañana.
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Día 22.— Alumnos colegiados de 

todas las asignaturas, 8 mañana.

Día 23. -Alumnos no oficiales. In 

gresos, 8 mañana.

Día 24.— Alumnos libres de t,°  y 

6.° cursos, 8 mañana.

Día 25. Alumnos libres de 2.° y 

5.° cursos, 8 mañana.

Día 26 y 27.—Alumnos libres do 

B.° y 4.° cursos, 8 mañana.

Día 28. —Segundas convocatorias, 

8 mañana.

Día 29. - Grados y premios ex

traordinarios, 8 mañana.

Traída de
Hidráulica Española.— S. i

El día 23 de Octubre de 1922, pui 

blicó el «Boletín Oficial» de pro

vincia el siguiente Aviso:

“ A  los vecinos de Valdepeñas;
Habiende sido puestas en circula 

ción 2.000 acciones dé la sociedad 

Hidráulica Española, de Madrid, de 

500 pesetas cada una, por un impor

te total de 1.000.000 pesetas, se hace 

saber as te acuerdo a ios vecinos de 

Valdepeñas en cumplimiento de lo 

que d'spone el artículo 5.° de los Es

tatutos de la Sociedad, a fin de 

que pueden hacer uso del derecho de 

preferencie para la suscripción, du

rante el plazo de quince días, a con- 

lar desde la publicación del presente 

anuncio.

Asimismo se hace saber a los veci

nos de Valdepeñas que el Consejo do 

Administración ha acordado que el 

resto de las acciones, hasta comple

tar el capital social de 4.000.000 pe

setas, pueden ser suscritas, también 

por dichos señores durante el citado 

plazo de quince días, para lo cual, si 

fuere necesario, será tomado el co

rrespondiente acuerdo para ponerlas 

en circulación.

Las citadas acciones podrán ser 

suscritas en el domicilio social, plaza 

de Chamberí, número 3, entresuelo, 

derecha, cualquier día laborable, de 

caatro a cinco de la tarde.

Madrid 17 de Octubre de *1922.— 

El Presidente del Consejo de Admi

nistración, Luis Mahóu Solana.— El 

Consejero Secretario, Antonio Cin- 
i ora. »

El Aviso copiado hace referencia 

al artículo 5.° de los Estatutos de la 

Sociedad anónima «Hi iráulica Espa

ñola»; estatutos que suponemos im 

presos, aunque nuestro tesón no ha 

logradover un ejemplar.

Tampoco hemos conseguido saber 

los nombres de los accionistas de 

Valdepeñas, ni el número de accio

nes que han suscrito, ni el resultado 

de la suscripción.

Sabemos que el objeto de esta So

ciedad es, en primer término, el alum
bramiento de aguas subterráneas pota
bles, en término de Valdepeñas, para  
abastecimiento de esta población.

Sabemos, también, que esta Socie

dad realizó trabajos de alumbramien

to de aguas, en Santa María, en pro

piedad de don Isaac de Merlo.

Sabemos, además, que en varias 

sesiones del Ayuntamiento, a que 

asistimos como concejal, varios con

cejales de la situación mostraron 

decidido empeño por referidas aguas 

de Santa María.

Y sabemos que algunos valdepe- 

ñeros son, o han sido, consejeros de 

esa Sociedad, según escritura que 

procuraremos examinar.

El 8 de Enero, del corriente año, 

decía Er, I n d íg e n a :

«En el próximo número tratare

mos de la Hidráulica Española, So

ciedad Anónima, que dudamos trai

ga las aguas a Valdepeñas.

Sirva de aviso a los partidarios de

esta entidad, a s:u Consejo de Adm i

nistración y a cuantas personas pue

dan facilitarnos datos.

Los estimaremos muchísimo, ven

gan do donde vinieren, y muy espe

cialmente el Reglamento de esta So 

ciedad, fecha y notario que otorgó la 

escritura, punto en que ésta puede 

examinarse y número de su inscrip

ción en el Rpgistro Mercantil.

¿Vendrán esos datos?

¡A que no!»

Pasó tiempo y tiempo, y ni el Re

glamento de esta Sociedad, ni cir

cular alguna, que poder archivar en 

nuestro pequeño museo, ha 11 gado 

a nuestro poder.

Ahora bien, el 3 de Julio último, 

tomamos notas de una copia a m á

quina, de los Estatutos da esta So

ciedad, facilitada por don Juan de 

Dios Santa María a quien ag¡adece- 

mos mucho sus noticias.

A estas notas nos referiremos en 

trabajos sucesivos.

De ellas resulta que la Sociedad 

H idiaúlica Española, Plaza de Cham

berí, número 3, Madrid, se constitu

yó por escritura pública, otorgada 

en Madrid ante el notario don José 

Valiente, como sustituto do don Luis 

Ságrera y Ciudad, con fecha 25 de 

Febrero de 1922, y adicionada tam

bién por escritura pública otorgada 

en Madrid ante el notario don Cán

dido Casanuevi en igual sustitución, 

en 17 de Agosto del mismo año.

Y terminamos con unas pregun

tas:

¿Es cierto que a cada uno de los 

Cons jeros, de la Sociedad qiie tra

baja en Santa María, se le asigna la 

retribución de nueve mil pesetas 

anuales?

¿Es cierto que en una, o en las dos 

escrituras públicas citatlas, figuran 

como C jn.sejeros algunos valdepe-

ñero*?

¿Elidiéramos saber los nombres de 

ios CjQ.st-joros?

¿Por qué algunos concejales no se 

ocupan ya de las aguas do Santa 

María?

¿Por qué La Región no ha vuelto a 

ocuparse de ellas?

Y basta por hoy.

RETRATOS

D é  «a

Goya habría pintado morena su avaricia 
Tostado con el ocre su ordinaria extracción,
Y con un solo rasgo de amarillo limón
En la mejilla, el miedo, la envidia y la impudicia. 
Un rasgo algo verdoso de vanidad, inicia 
La soberbia en sus labios, como un chafarrinón,
Y los cercos violados de sus ojos marrón 
Enmascaran taimados su placidez ficticia,
Ajarró sus orejas el instinto anti-humano.
El vicio, en la quijada, señaló el prognatismo 
La frente tersa y corta, abombó el idiotismo,
En su roja corbata muestra el gusto villano,
Y el sortijón enorme, en la vellosa mano 
Da los rojos destellos de su rastacuerismo.

W atean
Belleza de madrigal 

Tu figulina ideal 
Eterea como el no ser 
Se escapó alegre, del rico 
Paisaje de un abanico 
De madama La Valiiere.
Tu belleza insinuante 
Dulcemente provocante, 
Suavemente picaresca, 
Tiene la grave elegancia 
Que inmortalizó a !a Francia 
De la Corte versallesca. 
Trinidad de poesía 
En belleza que extasía,
El cielo ha reunido en tí 
Cabellos de Salomé 
Con la boca de Friné 
Y los ojos de Mimí.
Reina del dulce mirar 
Princesa del suspirar 
Duquesa del sonreir.
¿Quién calmará la tristeza 
Diadema de la realeza 
Que corona tu Sufrir?

J u a n  G a rc ía  B a m iíe i* » ,

PROSISTAS VALPEÑENSES 

B o c e t o s

- Las dos lágrimas
Al sentirme en el alma el horror del vacío 

clamé desesperado: «Un Dios en quien creer» 

y lloré de miseria, de abandono y de frío, 

y pronuncié, temblando, un nombre de mujer, 

Redeptio.—F. Sassione

¿Por qué estís triste, alma? ¿Alma 

silenciosa, por qué sufres?

Pobre... siempre sola, camina len

tamente...

Resbala por el ciistal de la Vida. 

¡Pobre enferma de amor! Sin una 

compañera que la consuele.

Y hoy.... una ilusión más volvió a 

latir sus doradas alas, pero como ora 

eso ¡una ilusión! pronto sa desvane

ció.
Estaba en un jardín todo dormido. 

Una quietud inmensa le envolvía. La 

fontana murmuraba quedamente. 

Entre la arboleda, el sol jue moría, 

ponía rojas llamaradas. Y mi alma 

maltrecha y herida por el Destino 

cruel, gozaba viendo morir la tarde.

Era un goce ex juisito, idea!.

Era una satisfacción íntima, una 

despreocupación absoluta de las co

sas terrenas.
Las pequeñas miserias las olvidé, 

y.poco a poco, muy dulcemente, pen
só en El, que puso «todo aquello*

para recreo y espansión de nuestro 

espíritu. Y.... olvidé que caminaba 

solo por la vida. Olvidó que amores 

crueles arrancaron a zarpazos trozos 

de mi corazón que ahora sangraba. 

Olvidé que nadie venía a curar las 

heridas que yo no me hice. Todo lo 

olvidé.... Pero de repente, el ruido 

de menudas pitadas interrumpió mis 

meditaciones. Una muchacbita, ca

minaba aprisa por el paseo; alta, 

flexible, de pelo rubio y grandes ojos 

negros.

Al pasar junto  a mi la nena de los 

negros ojos, fijó en los míos su mi 

rada intensa, y en el fondo de sus 

pupilas creí adivinar yo nff sé que 

oculta tristeza.

De nuevo todo mi ser volvió a su

frir. Una melancolía profunda me in

vadió.

Me pareció que estaba más solo... 

y mi pobre alma se puso triste, muy 

triste al pensar .que estaba sedienta 

de un amor que nunca llegaría. ..

Se ¡ uso triste al pensar que nunca 

se acercaría piadosa una mujer para 

que con sus manos de nácar, dejara 

la huella de alguna caricia....

Mi alma lloró aquella tarde, y como 

lloró sola, aún le parecieron más 

amargas sus lágrima?.

Ahora, cuando desvanecida ya la 

ihu ión  que durante unos segundos 

alimentara a mi ¡ obre imaginación 

enfermiza, recuerdo «aquellos» ojos 

con tristeza.

¿Qué quieres, alma triste? Amaste 

a una mujer y lloraste porque la qui

siste mucho. ¿Por qué lloras ahora, 

alma? Y mi pobre alma parece decir

me:

— Ama, ama siempre. Todos decís 

que la mujer es lo peor que existe^ 

ella es la causa de 1a mayor parte de 

vuestros males, y sin embargo no 

hay hombre que pueda vivir sin urja 

mujer; os como el opio que es enve

nena lenta, paulatinamente, pero que 

al mismo tieippo os proporciona ho

ras tan buenas, tan intensamente 

bellas...

Ama siempre. El amor es la razón 

de ser de vuestra existencia.

Pretiere siempre ¡óyelo bien! llorar 

lágrimas de desengaño, a llorar lá

grimas de soledad....

Y mi alma enmudeció do nuevo.

€ d o a ri!o  N iiñ e z  líe Ju a n
Madrid 28 de Febrero de 1923.

Pa rtido  Jo díela !  de Valdep eñas
Cabezas de familia.

D. Pascual Fernández Fernández, 

Valdepeñas.

» Angel Gómez Cañaveras, Moral 

de Galatrava.

» Fidel Velasco Téllez, Santa 

Cruz.

» Vicente Martín Cámara, Valde

peñas.

» León de la Iglesia Ruiz, Moral 

de Calatrava.

» B isilio Campos Simón, Torro- 

nueva.

» Juan Gómez Cañadas, Moral 

de Galatrava.

» Tomás Arroyo Tarazaga, Viso 

del Marquéá.

» José Núñez del Olmo, Almura- 

diel.

t> Gregorio Ortega Rodríguez, 

Valdepeñas.

» Juan Tera Ledesma, Moral de 

Calatrava.

» Cesáreo Cejudo Maroto, Valde
peñas.

» Diego Martínez Díaz, Moral de 

Calatrava.

» Anastasio Muñoz del Fresno, 

Viso del Marqués.

» Faustino Pedregal García, Val
depeñas.

D. Ju lián  Carrero Garrido, Torre- 

nueva.

» B isilio García Espinosa, Moral 

de Calatrava.

» Lucas Crespo Román, Valde

peñas.

» Rafael Galán Sáncüez, Idem.

» Nicolás Diego Sánchez, Almu- 

radiel.

Capacidades.

D. Benjamín Gallego Gabaldón, 

Torren u e va.

» Juan Abel Nogueras, Viso del 

Marqués.

» Bautista Cobos López, Castellar
» Andrés Lietor Abarca, Idem.

» Carlos Delgado Maroto, Valde- 

¡ r-ñas.

» Carmelo Madrid Penot, Idem. 

» Antonio Delgado González, To-
rrenueva.

» Valentín López Poveda, Santa 

Cruz.

» Valeriano Abarca Cortés, Cas 

teilar.

» Ciríaco Moralts Caravantes, 

Valdepeñas.

» Lorenzo Trujillo Sánchez, Mo

ra! de Calatrava.

» Casimiro Campos González, 

Torrenuevn.

» Doroteo C^a Simón, Idem.

» Pedro Péroz Ruiz, Moral de 

Calatrava.

» Francisco Fernández Malagui- 

11a, Torrenuova.

» Feliciano Ciorraga Bermúdez, 

Idem.

íh croa
Servicios prestados por la fuerza 

de la Comandancia de la Cuardia 

civil de Ciudad Real en el mes de 

Agosto.

Denuncias

Uso de armas............................  62

C a z a ., ........................................  35

Pesca........................................... 7

Pastoreo abusivo...................... 159

Forestal.............................. .. 16

Hurtos........................................  33

Reglamento de carreteras y

automóviles...................  224

Varios.......................................... 89

T o t a l ................  624

Armas recogidas, b lancas .... 4

Idem de fuego. ............ ...........  82

Cabezas de ganado denuncia

das ................................  6.678

Delincuentes detenidos...........  62

Caballerías rescatadas.............  4

Por qué s e  quitó Juan
de le bebida

No bebo; he dicho que no bebo. Si 

es verdad, he bebido mucho, como 

el primero; me habéis visto borra

cho muchas veces. ¿Por qué voy a 

decir otra cosa? Antes de casarme y 

después de casado... a pesar de lo 

que yo quería a aquella pobre. Bas

tante lo hice padecer con esto... Por 

ella y por no verla llorar y desespe

rarse me contenía más de cuatro ve

ces... Y por ella casi llegué a quitar

me de la bebida mientras vivió. Pe" 

ro cuando la perdí de aquel mal, en 

cuatro (lias, tan joven, tan llena dé 

vida, cuando me vi solo con ese hijo, 

una criatura de cinco años... ¡aque

lla mnjer tan buena, tan trabajadora, 

tan sufrida!... Como no se ha cono

cido otra.

Vosotros sabéis lo que era para 

mi. Cuantas veces me lo habéis di

cho! ¡Qué suerte has tenido Juan! 

¡Y perderla así, para siempre! ¡Verme 

solo entre aquellas cuatro paredes, 

j que se me caían encima... con mi hi*

! jo  mal cuidado, mal vestido... ¡Anda- 

¡ ba como un loco! 

i
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Y por no pensar ya en nada, o pen

sar menos, volví a la bebida; era mi 

consuelo. Bebía hasta perder la cabo 

za... Y  entonces me parecía veria, 

que estaba junto a mí, que hablaba 

conmigo y con ella... Sí; me llevaba 

a casa el aguardiente y cuanto más 

bebía, más verdad me parecía aque

lla Ilusión.^Tanto que mi hijo asus

tado me decía:—Pero, ¿dónde está 

mamá? ¿dónde está? ¿Es verdad que 
está aquí?

— Sí, aquí está. ¿No la ves?

— No; yo no la veo me decía llo

rando y muertecito de miedo.

Una tarde volvía yó del 'trabajo; 

al abrir la puerta oía gritar y reir a 

mi hijo... Entro y... ¡No podéis figu

raos! Me lo ven con los ojos extravia

dos; la boca torcida con una convul

sión... lloraba, reía, cantaba... todo a 

un tiempo... ¿Qué te pasa? Qué tie

nes? Sobre la mesa estaba un frasco

de aguardiente vacío... Lo compren

dí |to3o y en un arrebato de furia fui 

a-pegarle; levanté la mano.

- ¿Qué has hecho, granuj i? Bebis- 

tes el aguardiente? ¡Te v jy a matar!

Y mi hijo entonces con espanto 

que lo hizo volver a la razón, con 

una yoz de angustia que no olvidaré 

nunca, me dijo:

—¡No me pegues, padre, no me pe 

gue.«, es por ver a mamá como tú 

la ves otras veces!

¿Comprendéis ahora, por qué no 

bebo ni volveré a beber en mi vida?

Los amigóles de Juan, apuraron 

en silencio el ultimo sorbo; algunos 

con amargor de lágrimas contenidas; 

y fueron saliendo de la taberna calla

dos, pensativos, sin mirarse los unos 

a los otros, con sorpresas de cóm

plices y remordimientos de crimi

nales.

POETAS V ALPEÑEN SES

SEMBLANZA FEMENINA

De frente pura y tersa, de límpida mirada, 

hermosa como un ángel, cual virgen ideal, 

de faz que ostenta el sello de plácida alborada 

de labios que semejan la púrpura o coral.

Modelo de virtudes, de cándida inocencia, 

capullo sin espinas, imagen fiel del bien, 

talento esclarecido, suprema inteligencia, 

tú formas en el mundo mi codiciado Edén.

Aquestos alicientes adornan tu cabeza, 

orlada de cabellos envidia de Una Hurí, 

y exclamo al ver tu rostro de sin igual belleza: 

«los ángeles del cielo deben de ser así.'»)
J o s é  A lv a r e s  O sso r io  

y E sp in o sa  d e  lo s  ¡Monteros»
¡n

AM OR DE MADRE

iSécima®
Recuerdo contusamente 

que mi madre, siendo niño, 
con verdadero cariño 
me besaba dulcemente.
Puros besos que en mi frente 
gozosa depositaba, 
al par que me acariciaba 
con ternura y alegría,
¡y yo apreciar no sabía 
lo que mi madre me amaba!

Prendado de la hermosura 
de cierta rubia mujer, 
yo le ofrecí mi querer 
creyéndola de alma pura.
Ella con falsa ternura 
mentido amor me juraba, 
y hasta a veces me besaba 
con hipócrita alegría,
¡y yo, insensato, creía 
que aquella mujer me amaba!

Pues bien, la rubia hechicera, 
por otro me abandonó 
diciéndome a mí «que no» 
y demostrando quien era.
¡Ya no tengo quien me quiera! 
desesperado pensaba, 
y cuando más triste estaba 
a consolarme venía 
la adorable madre mía 
que como siempre me amaba.

Ju a n  V ice n te  O rt iz .

¡MADRE!

Madre querida que subiste al délo 
de donde miras mi existencia triste 
dejando así, porque Dios quiso, al irte 
a tus dus hijos grande desconsuelo.

¿Por qué al dejar el malo y triste suelo, 
del cual vivir en él se mo resiste, 
junto contigo a mí no me subiste 
a esa hermosa mansión que ver anhelo?

■Solo en tu tumba derramando llanto 
siento consuelo por tu larga ausencia, 
y mi deseo de verte, madre, es tanto 
que al Dios con quien estás pido cleriK ncia 
para que al hijo que cariño santo 
te tiene, arranque pronto la existencia.

V ice n te  P é re r .
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H A  F A L L E C I D O  D E  C R I S I S  A i L I T A N T E

SIN AUXILIO  ALGUNO

el dia 13 de Septiembre de 1923 

X ^ _  I .  I F ,

El Director de EL INDÍGENA y demás Conce

jales conservadores del distrito Almagro-Valdepeñas, 

incapacitados canallescamente con denuncias falsas, 

participan a sus numerosos electores y amigos tan jus

to castigo.

E¡ duelo... p e  lo tengan ellos No se reparten e s p a l a s

B A N D O
D. José Rivera y Alienza, Coronel 

do Artillería, Gobernador Militar de 

la plaza y provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que habiéndome he

cho c r¿o del mando, resignado por 

la Autoridad civil, con arreglo a lo 

dispuesto por el Excmo. Si'. Capitán 

General de la Región; en posesión de 

todas las atribuciones que me con

fiere la vigente ley de Orden Público 

de 25 de Abril de 1870 y en cumpli

miento de lo dispuesto en los artícu

los 20 y 21, título II  de ella,

ORDENO Y MANDO

Primero. Queda declarado el es

tado de guerra ®n la plaza y pro

vincia.

Segundo. Como consecuencia de 

lo dispuesto en el articulo anterior, 

serán juzgados por los Tribunales 

Militares, además de los delitos de 

su exclusiva competencia, según las 

disposiciones vigentes, cuantos pue

dan pioducir o fomentar alteraciones 

en el orden público, cualquiera que 

sean los medios empleados para co 

meter dicho* delitos.

Tercero. Para evitar alteración de 

orden público, serán disueltos por la 

fuerza pública todo grupo compuesto 

de más de dos personas.

Cuarto. Los que opongan resis

tencia serán reducidos y entregados 

seguidamente al Tribunal de Justicia 

correspondiente.

Quinto. Recuerdo a los individuos 

del Ejército en situación de reserva, 

de licencia o con permiso, que serán 

juzgados como militares si tomasen 

paite en algún tumulto o se mezcla

sen con grupos da revoltosos.

Sexto. L is Corporaciones o fun

cionarios públicos, cualquiera que 

sea su autoridad o cargo, prestarán 

a mi Autoridad los auxilios que re

clame, bajo la responsabilida.i que

señala el artículo 24 de la ley de Or

den Público.

Séptimo. Tocio el que posea ar

mas sin la competente autorización, 

las entregará en la guardia del prin

cipal.

Hago un llamamiento al buen sen

tido y reconocida cordura de este 

noble y honrado vecindario, en la 

seguridad de que, escuchando mi voz 

amiga, me prestará su concurso, a 

fin de prevenir y evitar sucesos cuya 

gravedad no es posible proveer y que 

sería el primero en lamentar tener 

que reprimir con la mayor energía, 

como estoy dispuesto a hacer.

Ciudad Real 14 de Septiembre de 

1923.—El Coronel, Gobernador M ili

tar, José Rivera.

jlofieiaf}
F uertollane

Precio de los carbones.
Grueso, 58 pesetas tonelada.

Dobie cribado, 52.

Cribado, 49.

Granadillo, 48.

Avellana, 33.

Menudo, 18.

Todo uno, sin menudo, 48.

A S m urad ig !
Se encuentra vacante la plaza de 

médico titular de Almuradiel, dotada 

con el haber anual de 1.500 pesetas, 

a más el igualatorio que ascenderá 

a 4.000 pesetas.

RIormal sis SSSaesiros
El día 24 empezarán los exámenes 

de ingreso y el día 25 los de asigna

turas-

Huíiieücssa p rovincial
Causas, de la competencia del Tri

bunal del Jurado, correspondientes 
a¡ Juzgado de Valdepeñas.

Día 20 de Septiembre. Juana Cá
mara, Infanticidio.

Día 27. José Martínez y otro, Robo.

Día 28. Antonio Fernández, E. M. 

Falsa.

Día 29. Hilaria Remacho y otra 

Homicidio.

Días 30 y 1.° Diciembre. Laureano 

Ramírez, Homicidio.

Días 3 y 4. Juan Cuenca, Hom i

cidio.

Eleménte falpeissas
Septiem bre

Día 1.°.— 1891.— Las hermanitas y 

ancianos pasan al edificio que ocu-. 

pan hoy, calle Torrecilla, G8, dupli

cado.

Día 2.—1811. — «Chaleco», en el 

Rebol, con 170 caballos, atacó a 200 

infantes y 29 caballos, causándoles 

48 muertoi.

Día 3.— 1831.— Ingresa, en las Es

cuelas Pías, Ildefonso Barba Polo.

Día 4. —1835. —Pedrisco que des

trozó todas las viñas, huertas? y oli

vares.

Día 5.— 1887. — So trasladan los 

presos a la nueva cárcel.

Día 6.— 1614.— Falleció t i erudito 

expositor Doctor Pedro de Morales.

Día 7.—1560.— Falleció, en Jerez, 

el poeta Rodrigo de Valdepeñas.

Día 8.— 1749.—Incendio en la to

rre.

Día 9.— 1920.—Empieza a prestar 

servicio la Guardia civil de caballe

ría.

Día 10.— 1893.—So restablece el 

Juzgado de Valdepeñas.

Eusebia Vasco

Se alquila Bodega da
3,000 arrobas y Cercado
de 20.000,

Informarán en las oficinas de 
El Indígena.
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E U S E B I O V A S C O

(Continuación)

808. Kl Centro Mercantil.—Sema

nario agrícola e industrial. Aparecía 

los domingos, después los lunes, 40 

números, del 6 Enero 1895 al 7 Octu

bre del mismo año. Fundador-pro

pietario don Carmelo Vasco y Galle

go. Imprenta de José Hurtado de 

Mendoza.

809 El Inespeiddo.—-Periódico in 

teresante a los vecinos de Valdepe

ñas y a ¡os forasteros. Semanal. C in

co números, do 5 Agosto al 2 Sep

tiembre de 1867. Director, Manuel 

R. Maurenza. Imprenta de Casto Pé

rez.

810. Resumen Médico farmacéutico. 
— Mensual. Ocho números. Del 15 

Agosto 1897 al 15 Marzo 1898. Im 

presor, José Hurtado do Mendoza.

811. Heraldo de Valdepeñas. — Pe

riódico semana!. Despuús periódico 

independiente. Domingo, luego jue

ves, 76 números, 3 Septiembre 1899 

al 28 Marzo 1901. Director, Juan 

A. Fernández. Imprenta de Mendoza. 

Díaz años después aporece otro pe

riódico, en Valdepeñas, con el mis

mo título.

812. Hoja dei Pueblo. - Dos nüme 

ros. 23 Mayo y 7 Junio de 1900. Im 

prenta de Mendoza.

818. La Voz del Pueblo — Sema

nario independiente. Dos números, 

26 Agosto y 2 Septiembre de 1900. 

Imprenta de Méndez ¡.

814. La Hormiga. - Revista sema

nal de literatura, industria,' comer

cio y agricultura. Domingo. Catorce 

números', 28 O&lubre 1900 al 27 Ene

ro 190!. Imprenta de Cuartero y 

Campos.

815. La Opinión. —Periódico con

servador bisemanal, 17 número?, 28 

Febrero al 25 Abril de 1903. Impre

sor, Mendoza.

8 IG. El Demócrata. — Semanario 

político, 46 números, 21 Abril 1903 

si primero Marzo 1904. Director, don 

Eduardo García Caminero. Impre

sor, Mendoza.

817. El Trabajo. — Publicación 

quincenal consagrada al comurcio y 

a la  industria. Primero y 15 de cada 

mes,. 17 números, 5 Abril 1905 al 6 

Diciembre do dicho año. Direetor, 

Blas Sánchez Ballesteros. Imprenta 

de Mendoza.

818. Blanco y Tinto. -Rf vista quin

cena! de ciencias, arte, literatura e 

información. Cuatro números. Días 

5 y 20. Del 20 Albril 1905 al 5 Junio 

del mismo año. Director, Manuel Ro 

dríguez. Imprenta de Mendoza.

819. La'A beja Manchega. — Dos 

números, 20 Julio y 5 Agosto 1905. 

Días de publicación. 5 y 20 de cada 

mes. Director, Emilio Castillo, lm  

resor, Mendoza.

820. Juventud. — Periódico litera

rio y de intereses generales. Jueves, 

48 números, 3 Agosto 1905 a! 28 Ja  

nio 1906. Imprenta de Mendoza.

821. La Chispa.—Semanario satí 

rico -republicano. Sábados, 31 n ú 

meros, 2 Septiembre 1905 al 14 Abril 

1908. Imprenta de José Hurtado de 

Mendoza.

822. El Porvenir. - Periódido re 

publicauo. Martes, jueves y sábados, 

230 números, 9 Noviembre 1905 al 4 

Mayo 1907. Imprenta de José Hurta

do de Mendoza.

823. Realidad.— Semanario inde

pendiente. Jueves. Trece números. 

Primero de Julio a 15 Octubre de 

190S. lm pren!ade Mendoza.

SHA
Torrecilla, 68, duplicado.

A u t o mó v i s s
Para Ciudad Real e Iníantes: 

Pí y Margall, 8.
A Infantes: Silvestre Izarra, 6.

Ayuntami ento
Alcalde: D. Adolfo de Merlo. 
Secretario: D. Luis Caminero 
Sesiones: miércoles a las; 10 . 
Oficinas: 9 a 13 y 16 a Í9.

Banda ds Má s i ca
Director: D. Luis Ibañez.

B a n c o s
Español ds Crédito: Pintor 

Mendoza, 58
Director: D. Diego Pérez y Pé

rez,
Hispano Americano: P in to  r 

Mendoza, 10 duplicado.
Director: D. Gerardo Bustos vv

Mingo.
Manchego: Pí y Margal!,3 dp. 
Director: D. Manuel Luna 

Carrero.

Agonizantes. — Bicarbonata- 
das. 9 km. al Sur.

Gredera. — Sulfatadas calcico 
ferruginosas. 9 km. al Oeste. Fe
rrocarril.

Peral. —Ferruginosas. 5 km. 
al Norte.

San Joaquín. — Bicarbonatá- 
das cálcicas. 4 km. al Este.

B i b l i o í e e a s
De la Concordia: Pintor Men

doza, 18.
De la Confianza: D. Sebastián 

Bermejo, 7.
Del Club: D. Sebastián Berme

jo, 16.
Del Liberal: Pintor Mendo

za, 32.

Ga s i n o s
Club: Sebastián Bermejo, 16.
Concordia: Pintor Mendoza, 

18 y 20.
Confianza: Sebastián Berme

jo, 7.
La Unión: Buen Suceso, 9.
Liberal: Pintor Mendoza, 19.
Republicano: Pintor Mendo

za, 32.
Valdepeñas: Buen Suceso, 40.

Cédulas  pe r s o n a l e s
Calle de Valbuená, 6.

delfinios

Concopcionislas: Pintor Men
doza, 15

Franciscanas: J. R. Osorio, 1.

Gonfarensia de S.  Vi cent e
Señoras: lunes a ha 17.
Presidenta; Doña Dolores de 

Elola.
Señores: domingos a las 12.
Presidente: D. Manuel Rubio.

Gontí l í i i ioionas
(itECAUDACíÓN DE)

Calle de Valbuena, 6.

VALDEPEÑAS
Correos

Administrador: D. José Gon

zález Alcázar,
Administración: Pinfor Men

doza, 3.
Caja postal: JO a 12‘30. Festivos, 

10 a 12.
Certificados; 10 a 11‘45 y 18 a 20.

Festivos, 19 a 20.
Giro postal: 10 a 11. Festivos, 

10 a 12.
List:i; 10 a IL ‘45 y Í8 a 20.^ 
Paquetes postales: 10 a l l ‘4o. 
Reclamaciones: 10 a 11 ‘45. 
Valores declarados: 10 a 11*45. 
Venta de sellos: 10 a 1P45 y 18 

a 23,

D e l e g a c i ó n  ds Aduan as
Inspector: D. Ernesto Armas. 
Calle do Caldereros.

D e l e g a c i ó n  de V i g i l a n c i a
Calle de la Cárcel, 2.

Deportiva V a l p s ñ s n s s
Presidente: D. Manuel Gijón.

Es c u e l a  de Artas y Of ic i os
Director: D. Francisco S. Ca

rrasco.
Calle Sebastián Bermejo, 32.

Es t a c i ó n  A mp el o g r á f i c a  y Enol ógi ca
Ingeniero: D, Moisés M. Za

po rta,
Calle Buen Suceso, 15.

Fábrloas de Electric idad
Eléctrica Popular: Seis de Ju 

nio, 39.
Energía Eléctrica del Centro 

de España: Seis de Junio, 62.

Fábrica d8 Sul furo
Calle Francisco Morales, 31.

Fa rmacia  d§ guardia
Don Juan J. Lssala.
Calle Empedrada, 1.

Feria
Ultimos da Agosto.

Ferrocarri l  Z, y A,
Jefe de Estación: Don Antonio 

Callado.

Trenes ascendentes. 

Rápido: Í7‘22.
Expreso: 4‘26.
Correo: 0 20.
Mixto: 12‘27.
Corto: 5‘30.

Trenes descendentes. 

Rápido: i ‘03.
Expreso: 0-56.
Correo: 3' 14.
Mixto: 16‘37.
Corto: 22-44.

Ferrocarri l  a Puertol lano
Jefe de Estación: D. Eloy Ve- 

lasco.
Salida de trenes.

Correo1 7‘00.
Mixto: 15‘09.

Llegada de trenes. 

Correo: 8‘Q8.
Mixto: 12'08.

Fyibol
Parque Sanz.

Grupos E s c e a r o s
Bataneros: Fábrica, 1.
Molino Vivar: Sebastián Ber

mejo, 36. '
Silvestre Izarra: Silvestre Iza- 

zarra, 1 y 3.

Guardería
Calle Torrecilla, 1.

Guardia Civil
Capitan: D. Dionisio Royón. 
Cuartel: Salida de Daimiel, 1.

Hospital
I Calle Mantiel León, 1.

Hot el es
i Gran Hotel: Pintor Mendo
za, 10

I Hotel de la Paloma: Pí y Mar
gall, 8.

, Imprentas
I José Hurtado de Mendoza, ca

lle Pintor Mendoza, 12. 
i Bruno Campos, calle Princi- 
' pal, 1.

Inst i tución Moderna de E n s e ñ a n z a
Director: D . Francisco S. Ca- 

| rrasco.
Calle Sebastián Bermejo, 32.

J u z gado ds 1 . a I n s t a o s l a
¡ Calle Pintor Mendoza, 53. 
j Juez: D. Luis Montón.
| Secretario: D. Francisco de la 
| I. Pin illa.

J u z g s i o  Muni c ipal
I Calle Pintor Mendoza, 53. 

Juez: D. Antonio Vasco Mo
lina.

Secretario: D. Lamberto Vi 
Halón.

La instructora Mil i tar
Director: Comandante D. En

rique Sicluna Burgos,
Calle do la Cárcel, 2.

Médico Forense
D. Pedro Sanz y Ostoíaza. 
Calle Pí y Margall. 5.

Monopol i o  de Ceri l l as
1). Celestino Sanz Ostoíaza, 

Calle Torrecilla, 14.

n o t a r i o s
Don G. Martínez Pardo: Seis 

do Junio, 24.
Don J. González Román, V ir

gen, 6, duplicado.
Don J. López: Sebastián Ber

mejo, 26.

Ordinario
Para Torrenueva: Virgen.

Parque  S a n z
Final de la calle de Postas.

Parroquia de 1a A s un ci ó n
Párroco Arcipreste: D. Ricar

do Cal so Mora leda.
Misas de punto.

Alba: 4‘30.
Segunda: £>‘30.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8‘30. 

i Ultima: 11"‘00.

Parroquia dei  S a n t o  Gristo
Párroco: D. Aníbal Carranza.

Misas do; punto.
Primera: 5‘00.
Segunda: 6‘40.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8‘ 30..
En el Santo Cristo: 11 ‘00.

Per i ó d i co  i
E l  I n d íg e n a :Buen Suceso, 26 

duplicado.
Se publica ios lunes.
Suscripción: Un mes, 60 cts.

P l a z a  de Toros
Encargado: D. Vicente Vasco 

Molina.
Calle Pí y Margall, 10.

Pri s i ón Prevent iva
Calle Francisco Morales, 36.
Jefe:-D. Luis Toledo.

Regi st ro de ia Propiedad
Calle Pintor Mendoza, 72.
Registrador: D. Crispiniar.o 

García.

S e g u r o s
La Catalana: D. Antonio Ro

dero, Calle de San Marcos, 36.
La Unión y el Fénix Español: 

D. Manuel Fernández Roldán, 
calle la Verónica, 36.

Le Nord: D. Vicente Barba, 
calle de Calatrava, 40.

Ll Unión. Subdirector: D. En
rique Penot, calle J. R . Osorio.

La Urbana: D. Eduardo V i
var, calle Buensuceso, 5.

San Inglés. Subdirector; don 
J u a n M eg ía R u bio, Con ve n to, 14.

La Naliónale, indendios, y La 
Preservatrice, accidentes: don 
Emilio M-Peñasco, Seis de Ju 
nio, 16.

S e r v i c i o  de i n c e n d i e s
Calle de la Cárcel, 2.

S i n d i c a t o  Agri oola
Calle Torrecilla, 1.

S a c i e d a d  A m i g o s  del  Arte y ia Natural eza
Calle Pintor Mendoza, 31.
Presidente: D. Antonio Agua

do Marinoni.

Su b a l t er n a  de T a b a c o s
D. Celestino Sanz Ostolaza.
Calie Torrecilla, 14.

S u b d e l e g a d o s
Farmacia: D. Tomás Caro- 

Patón.
Medicina: D. Pedro Sanz y 

Ostolaza.
Veterinaria* D. Niceto Peñas

co y Gallego.

Teat ros
«Cine Ideal». Castellanos, 8.
«Royalty:* Sebastián Berme 

jo, 16.

T e l é f o n o s
Calle de la Unión, 3.

T e l é g r a f o s
Administrador: D. AlvaroLlopis.

Callo de la Unión, 3.

Unión y Oeí ans a  del  Oomeroio
Calle Pí y Margal!, 2.

imprenta de José Hurtado de Mendoza 

Pintor Mendoza, 12

Eusebia López É  L e m a  ,
- =  S u c e s o r  do Agrup aci ón Ec o n ó mi ca
Tueste a diario de Cafes.

Coloniales y Embutidos 
S e is  ú© Jamo

Faiifioiiore k Vaidipsfias
SQCISDAD ANÓNIMA ‘

F á b r ic a  de Harinas) Paniíioaolón

Hijo i§ losé Caaps
L a  E x tre m e ñ a , Salchichería

Plaza de ia Oonsfifu cla i)
Venta de ios renombrados em 
butidosde Candelario.

Taller Electromecánico
N H Á t e r i a l  E l é c t r i c o

Francisco Cañizares
Pintor Mendoza, 40 , VALDEPEÑAS

Artículos del país y extranjeros en Pañería y Tejidos 
SASTRERIA  DE LUJO  ‘

Se hacen toda clase do confecciones

Pí y Margall, 8
Corte esmorado.

Nuestra Señora de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y sulfuro 
de carbono

C a r m e l o  M a d r i d  P e n o t  
B o d e g a s  de ü i n o s  f i n o s  de me s a  de c o s e 
c h e  propi a VALDEPEÑAS (O. Real)

K í m M L E m  O  ¥ £ fS T &
de un Cercado con Bodega y Sótano 
de 5.000 arrobas do cabida, en !a ca
lle del Angf-1, n.° 10, rany cerca de la 

estación por el nuevo raso de la Te
jera de Parada.

El inquilino podra utilizar los en
vases inmediatamente y gratis hastR 
la próxima vendimia.

Pormenores y precio, en la plaz' 
deVulbuena, uúm. 1.
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